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Quito, 20 de mayo de 2008 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 3% SUPERINTENDENCIA 
ea] DE COMPAÑIAS 

] ] o ximena Valencia * 0 
De mi consideración: ma. Mb. En 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Tercera copia certificada de la escritura pública 

de cesión de participaciones sociales de la compañía LUBRYPEC LUBRICANTES Y PET RÓLEOS 

DEL ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el 1 de ABIL del año 2008, ante el Notario Octavo 

interino del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de 

mayo de 2008, en donde consta que el señor Xavier Velásquez Abad y su cónyuge ceden 

y transfieren cinco mil (5.000) participaciones a favor de la señora Nereyda Velásquez 

Caicedo. 

Con ello el cuadro de integración de capital sería el siguiente: 

  

  

  

  

      

Socios Capital anterior Capital actual Participación % 

Pedro Pereira A. USD. 5.000,00 USD. 5.000,00 5.000 50,00% 

Nereyda Velásquez | .—__—_———— USD. 5.000,00 5.000 50.00% 

C. 
Xavier Velásquez A. USD. 5.000,00 | -———— — o om — 

TOTAL USD. 5.000,00 USD. 5.000,00 5.000 100,00           

Particular que pongo a su conocimiento, para que se tenga en cuenta en el expediente 

número 54796 de la Compañía LUBRYPEC LUBRICANTES Y PETROLEOS DEL ECUADOR CIA. 

LTDA., que reposa en los archivos de la Institución. 

  

Acto seguido, sírvase conteriime un cenltificado de existencia legal, cumplimiento de 

obligaciones, nómina de sogios y demás datos registrados, de la compañía a la que 
represento. 

  

$ Superintendencia de 
Compañías 

Atentamente, 

um. MN. Ys 

Xavier Velásquez Abad 

GERENTE GENERA 

LUBRYPEC LUBRICANTES Y PETRÓLEOS 

DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

- 4 JUN. 2008 
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Dirección: Ay. 9 de Octubre * 1714 y Av. Eloy Alfaro — Edificio 9 de Octubre, piso 6" - Quito over 
Telfs. Ecuador (5932) 903370 / 903371 / 226491 - Telfs. España (+34) 968 970658 — Telfs. USA (+1) 201-731-9955 e 

website: www.counselbrok,com - www.miabogadoexpress.com 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA LUBRYPEC 

LUBRICANTES Y PETRÓLEOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SR. XAVIER VELÁSQUEZ ABAD, SU CÓNYUGE MARTHA ISABEL 

CAICEDO CARRIEL 

A FAVOR DE 

SRA. MARÍA NEREYDA VELÁSQUEZ CAICEDO 

CUANTIA: USD. $ 5.000,00 

Dl COPIAS 

C.v. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metfapolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día martes uno Y/) de abril 

del dos mil ocho, ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, Notario 

Público Octavo Interino de este Cantón, comparecer con ple 

  

   

    

capacidad para contratar y obligarse, libertad y conocimie a la 

celebración de la presente escritura: Por una parte cónyuges 

señor XAVIER VELÁSQUEZ ABAD y señora MARTHA ISABEL CAICEDO 

CARRIEL, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas y 

 



que se encuentran ocasionalmente en esta ciudad, cada uno por 

sus propios y correspondientes derechos; y, por otra parte la noo/ 

MARÍA NEREYDA VELÁSQUEZ CAICEDO, ecuatoriana, mayor def- 

edad, casada, por sus propios y personales derechos, domiciliada 

en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas y que se 

encuentra ocasionalmente en esta ciudad, a quienes de conocer 

en este acto doy fe por presentarme su respectivo documento 

identificatorio, cuyas copias debidamente certificadas se agregan 
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a la presente; y, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

10 que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente au 

11 continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

12 asu cargo, sírvase incorporar la siguiente que contiene una de 

13 cesión de participaciones de una sociedad de responsabilidad 

14 limitada al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. - 

15 COMPARECIENTES: Interviene a la celebración de la presente 

16 escritura pública, el señor XAVIER VELÁSQUEZ ABAD y su cónyuge la 

17 señora MARTHA ISABEL CAICEDO CARRIEL, de nacionalidad 

18 ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en 

9 ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas y de tránsito por 

20 Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes en 

21 lo posterior y para efectos del presente instumento se los podrá 

22 denominar como los CEDENTES o la PARTE CEDENTE; y, por otra 

23 parte comparece la señora MARÍA NEREYDA VELÁSQUEZ CAICEDO, 

24 ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en la ciudad de 

25 Guayaquil, provincia del Guayas y de tránsito por Quito, legalmente 

26 capaz para contratar y obligarse, a quien en lo posterior se 

27 denominará simplemente como la CESIONARIA oO la PARTE 

28  CESIONARIA. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno.- 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

noventa y ocho, se constituyó la compañía Lubriamapec 

Lubricantes Cia. Lida., posteriormente mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero de Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos el primero de abril del dos mil dos inscrita el veintisiete de 

junio del dos mil dos la compañía aumento su capital y reformó el 

Estatuto Social. Acto seguido, la sociedad cambió su denominación 

de Llubriamapec Lubricantes Cia. Lida. por la de Lubrypec 

Lubricantes y Petróleos del Ecuador Cia. Ltda. acto que se verificó 

mediante escritura pública celebrada el cuatro de julio del dos mil 

cinco ante el Notario Vigésimo Sexto de Quito, Doctor Homero 

López Obando, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el doce de 

septiembre del dos mil cinco. Dos punto dos.-Con fecha veintisiete 

de junio del dos mil cinco, la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía Lubriamapec Lubricantes Cía. Lida., 

conoció y resolvió la cesión de participaciones del doctor Boris 

Abad Guerra a favor de los socios señores Pedro Pereira Asanza y 

Xavier Velásquez Abad, misma que fue elevada a escritura pública 

el cuatro de julio de dos mil cinco, pero no inscrita en el Registro 

Mercantil, sin embargo mediante Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía Lubrypec Lubricantes y Petróleos del 

Ecuador Cia. Ltda. celebrada el veinticinco de octubre de dos mil 

cinco, se ratificó la escritura de cesión de participaciones de cuatro 

de julio de dos mil cinco, dicha aclaración y rectificación se verificó 

mediante escritura pública celebrada el dieciséis de noviembre de 

 



dos mil cinco, ante el Doctor Homero lópez Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el primero de diciembre de dos mil cinco.Dos 

punto tres.-Según se desprende de la certificación del acta de la 

1 

2 

3 

4 

5 unta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

6 Jen reunión celebrada el cuatro de marzo del dos mil ocho, el señor 

71 | Xavier Velásquez Abad manifestó su voluntad de transferir la 

8 |/ totalidad de sus participaciones en la compañía, esto es, cinco mil 

9 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América a 

10 favor de la señora María Nereyda Velásquez Caicedo. La decisión 

11 delos socios tue adoptada por unanimidad y sin reserva.CLÁUSULA 

12 TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES:Con los antecedentes 

13 expuestos y cumpliendo la decisión de los socios, el señor Xavier 

14 Velásquez Abad y su cónyuge ceden y transfieren la totalidad de 

15 sus participaciones que mantienen dentro de la sociedad, es decir, 

16 cinco mil participaciones con un valor nominal de un dólar de los 

17 Estados Unidos de América (USD. 1,00)]cada una a favor de la 

18 señora María Nereyda Velásquez Caicedo aceptando además la 

incorporación de la señora Velásquez como nueva socia de la 

compañía. Con ello, el cuadro de integración de capital es el que 

21 consta en la certificación del Acta de Junta General que como 

22 habilitante se adjunta. CLAÚSULA CUARTA.-PRECIO: La CESIONARIA 

23 cancela en favor de los CEDENTES la suma de cinco mil dólares de 

24 los Estados Unidos de América (USD. 5.000,00) que corresponde al 

25 valor nominal de las participaciones. Por su parte, los CEDENTES 

26 aceptan el precio de ésta cesión por ser conveniente a sus 

27 intereses. CLÁUSULA QUINTA.-MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los 

28 comparecientes instuyen y autorizan al Doctor Pablo Roberto 
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particular en la Superintendencia de Compañías. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento. -Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y que los señores comparecientes la 

aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma que está 

fimada por el doctor Pablo Roberto Cevallos Fonseca, con 

matrícula profesional número seis mil doscientos ochenta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- En la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere y leída integramente que les fue, la misma a 

los señores comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto. 

SR. XAVIER VELÁSQUEZ ABAD / 
c.C. | 

V 
Y Qeezolo eL z / 

SRA. MÁRTHA ISAB CARRIEL 
ele 

De todo cuanto doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA | 

LUBRICANTES Y PETRÓLEOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. Ñ 
CELEBRADA El MARTES 4 DEMARZO DEL 2008 

en las oficinas de ta compañía ubicadas en la Av. de los Shyris N 4 y Diego 

Torrenova. piso 5, oficina 5-A, la Junta General Extraordinaria deóSocios de Lu 
Petróleos del Ecuador Cia. Ltda. Preside la reunión el señor Pedro “Pereira Presidente 
actúa como Secretario el señor Xavier Velásquez Abad, Gerente General. Se encuentra pres 

Abogado de la compañía, Dr. Pablo Roberto Cevallos Fonseca quien fue invitado a esta Junta. 

lor nominal de USD. 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 
l capital social, de todo lo cual el señor Secretario evidencia según los 

  

lo dispuesto enf' el art 38 de la Ley de Compañías. El señor Presidente de la Junta declara instalada la 

sesión y se dd lectura al orden del día el mismo que es conocido y aprobado unánimemente por los 
socios y que dontiene como único punto.el siguiente: 

1. Conocimiento y resolución para autorizar la transterencia de 5.000 participaciones de propiedad del 
señor Xavier Velásquez Abad a favor de la señora María Nereyda Velásquez Caicedo 

A continuación toma la palabra el señor Xavier Velásquez quien manifiesta su intención de transterir 5.000 

aportaciones que mantiene dentro del capital social de ta sociedad a favor de la señora María Nereyda 

Velásquez Caicedo. El señor Pedro Pereira acepta la propuesta planteada y por unanimidad se resuelve 
autorizar la transterencia de las 5.000 participaciones y a su vez la incorporación de la señora Nereyda 

Velásquez como nueva socia de Lubrypec. Por lo expuesto, el nuevo cuadro de integración de capital es 
como sigue: 

Socios anterior actual 

Pedro Pereira A. USD. 5 USD. 5.000 

V . USD. 5.000 

Xavier . USD. A —— - - 

TOTAL USD. 1 USD. 1 10.000 1 

  

Los socios además instruyen para que el Dr. Pablo Roberto Cevallos gestione ante dependencias públicas 
o privadas la formalización de la escritura de cesión de participaciones, su marginación, inscripción en el 
Registro Mercantil de Quito y notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Agotado el orden del día, el señor Presidente concede un receso para la elaboración de la presente 
acta. Reinstalada la sesióry se da lectura de la misma y su contenidos aprobado por unanimidad y sin 

_Fesey ía. prueba de ello 7 cios la suscriben en conformidad. Se vañta la sesión a las 11h00 horas. 

ga 
Peón sI” Y; 27 at 

Sr. Xavier Velásquez Ab, 
SOCIO - GERENTE GENERAL 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

   

      

Certificación que el presente documento es una fiel copia del o inal del acta de Junta General que 

reposa en los libros de la compañía. 

nl Neterga 2 

AN 
Sr. Xavier Velásquez Apúd 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



ena 

IN € A conan .. nacido eno ! o . 
rt " a Wi “bh E 19 9 AS, de na caidas 

   
   

   

aoprnnrrranoness 

PEA 

hoy día .... ADA 
  

   
con Cédula NY. 

   

Ak iva. Y / po CO 3% 

me E oo ES anteripa ...... Me, . CA, hijo de 
1NOsRA rs rss es ..s 

A y de A . 

mos E BRES.Y APELLIDOS DE L EE iii rra in ng" F A 0 
EN .. Jefe de Oficina nacida en eye 

.... 

orar porra rr rr 

A .. : 19 ÁS de de SO 
   

   

  

     
   

  

  

Jefe de Oficine 

VAR Ra 

aoflracicanorranos. 

El que suscribe, Jefe de Registro Civj 

APELLIDOS DEL CONTRAN ENTE : 

la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del . con Cédula 1! 9%AS SAR domiciliada en UN o— 5 

A coccion rn rn rro na rana cen fecha 

  

er (ERIN 

    

   

  

noes prerensoy ins errrarsacnsnocos 

AE 

an Údla jad Tio A 

o ALS AS 

       

  

      

    

    

   

       

A ios j ps - 

Er 

  

RAS SUBINSCRIP CIONES 0 MARGIN ¡AGIONES     OBSERVACIONES 
Ea? 62 ia sebatvza Provhicial 

/ 
del” kegtsiro Civil cel Guepds 

  

      ao a o    Pee ep dd FIRMAS : (Traba, ! PAL á 

    

    

    

  

  

 



 
 

   

> in SN o o e a 

 
 

131-000 

  

o S pe 
m
A
 

e
d
 

op 
O 

o o a 
or 
0 >
 

S
 

 
 

9 

NUMERO 

VELASQUEZ ABAD 

SAMBORONION 
CANTON 

GUAYAS 
PROVINCIA 

          

SAMBORONDON 
PARROQUIA 

5
 

y
 

d
o
 3 

L2 A
 

  
Et 

A
 pos 
A
]
 pr md 

said 

E 

    

 



  

     
      

225-0002.” 
MUMERO > a CEDULA 

CAICEDO CARRIEE MARTHA ISABEL 

    
SAMSORONDÓN GUAYAS 
CANTON PROVINCIA,       

     

  

   

   

  

   
PE 

  
LUTO CUADO" 

   



     

    

GUAYAS - 
PEOMINDIA > 
SAMBORÓNDON” 

lA 

  

   NGUIZO 
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Se Otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta Copia Certificada número TRES, de la Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía Lubrypec Lubricantes y 

Petróleos del Ecuador Cia. Ltda., que otorga Xavier Velásquez Abad su 

cónyuge Martha Isabel Caicedo Carriel a favor de María Nereyda 

Velásquez Caicedo, sellada y firmada, en Quito, a de uno de abril del 

dos mil ocho.-*    
  

NOTARIO OCTAVO DEL 
" CANTON QUITO 

INTERINO 

  

  

   

    

  

  



ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LUBRIAMAPEC CIA. LTDA., 

celebrada el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, 

de la Cesión de Participaciones otorgado por el señor Xavier 

Velásquez Abad y señora Martha Isabel Caicedo Carriel a favor 

de Maria Nereyda Velásquez Caicedo, en los términos 

constantes de esta escritura. Quito, cinco de mayo del dos mil 

ocho.— 

  

      ALGADO SALGADO 
NN TARRO 

QUITO ECUADOR     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AL 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :294 del Registro 

Mercantil de seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, fs. 413 vta, tomo 129, y 

número: 2350 del Registro Mercantil de doce de mayo de dos mil cinco, fs. 2028 vta, tomo 

136, correspondiente a la compañía “LUBRYPEC LUBRICANTES Y PETROLEOS DEL 

ECUADOR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Particifaciones.- Quito, 
quince de mayo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

     

DR. RAÚL GAYBOR SECAIR 
REGISTRADOR MERCANZÍ 
DE CANTÓN QUITO. 

 


